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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 0000548/2015 Y agregados 

Córdoba, 04 F EB 2015 
VISTO: 

El viaje que realizarán el Sr. Rector, Dr. Francisco Tamarit y el Prof. Martín Saino, 

a la ciudad de Campinas, Brasil, para asistir a la 11 Reunión de Expertos en Eva

luación y Acreditación de la UDUAL, entre los días8 y el13 de febrero de 2015; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dar continuidad a la creación del Consejo de Evaluación y 

Acreditación Latinoamericano. 

Que el Prof. Dr. Martín Saino es representante académico, designado a tal fin; 

Por ello; 

LA VICERRECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Disponer el pago de cinco días (4) de viáticos internacionales, 

más tasas de embarque y pasajes vía aérea Córdoba - Campinas (Brasil) - CÓ

roba, al Sr. Rector, Prof. Dr. Francisco Tamarit, con partidas de la Secretaria 

General. 

ARTICULO 2.- Disponer el pago de cinco días (5) de viáticos internacionales, 

más tasas de embarque y pasajes vía aérea Córdoba - Campinas (Brasil) - Cór

doba, al Sr. Representante Académico de la Comisión de Evaluación y Acredita

ción de la UDUAL, Prof. Dr. Martín Saino; con partidas de la Prosecretaria de 

Relaciones Internacionales 

ARTICULO 3.- Protocolícese, Comuníquese y vuelva al Departamento Conta-

ble de la Secretaría General a sus efectos. 

SECRETA~ GENERAL 
UNIVERSIDAD NA ONAl DE CÓR2 
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